
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0060-2026-UNAP

lquitos, 19 de enero de 2026

VISTO:

El Oficio N" 038-VRINV-UNAP-2026, presentado el 16 de enero de 2026, por el vicerrector de investigación, sobre dar
por concluida la designación de don Fernando Tello Celis, docente principal a dedicación exclusiva, adscr¡to a la Facultad

de lndustrias Alimentar¡as (FlA), como coordinador de la Unidad Especializada del Laboratorio de lnvestigación de

Control de Calidad (UELICC) del Centro de lnvestigación de Recursos Naturales de la Amazonía (CIRNA) de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0036-2025-UNAP, de fecha 8 de febrero de 2025, se resuelve rat¡f¡car la

designación, con eficacia anticipada al 2 de enero de2025, de don Fernando Tello Celis, docente principal a dedicación
exclusiva, adscrito a la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlA), como coordinador de la Unidad Especializada del
Laboratorio de lnvestigación de Control de Calidad (UELICC) del Centro de lnvestigación de Recursos Naturales de la

Amazonía (CIRNA) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en adición a sus funciones como docente
nombrado;,

Que, con Oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de lnvestigación, solicita al rector dar por concluido la
designación de don Fernando Tello Celis, docente principal a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de lndustrias
Al¡mentar¡as (FlA), como coordinador de la Unidad Especializada del Laboratorio de lnvestigación de Control de Calidad
(UELICC) del Centro de lnvestigación de Recursos Naturales de la Amazonía (CIRNA) de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), dándosele las gracias por la labor desempeñada en dicho cargo;

Que, es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la act¡vidad académica

de la Universidad y su gestión administrativa, económica y financiera, y a solicitud del vicerrector de investigación, se

emite el presente acto resolutivo;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficac¡a anticipada a su emisión, sólo si

fuera más favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eflcacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el numeral L7.tl y L7.21 del artículo 17" de la Ley N" 24777, Ley de Procedim¡ento Administrativo
General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUETVE

ARTICULO ÚNlCO.-Dar por concluida, con eficacia anticipada a partir del 1de enero de 2026, la designación de don
Fernando Tello Celis, docente principal a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlA),

como coordinador de la Unidad Especializada del Laboratorio de lnvestigación de Control de Calidad (UELICCI del
Centro de lnvestigación de Recursos Naturales de la Amazonía (CIRNA) de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), expresándole el agradecimiento institucional por la labor desempeñada en dicho cargo, en mérito a

los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

, comunÍquese y archívese.
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